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HURLINGHAM, 08 de julio de 2020   

   

VISTO el Estatuto, la Resolución Rectoral Nro. 073/2020 y su convalidación por RCS 

Nro. 022/2020, la Resolución Rectoral 075/2020 y su convalidación por RCS Nro. 

023/2020, la Resolución C.S. N° 86/17, la Resolución R. N° 114/2020, el expediente 

N° 104/2020 del Registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM y; 

  

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución Rectoral Nro.073/2020, convalidada por la RCS N° 

022/2020, se dispuso el cierre de los edificios e instalaciones de esta Universidad. 

Que dicha medida resulta prorrogable hasta tanto continúe el ‘aislamiento social, 

preventivo y obligatorio’ dispuesto por el PEN a través del decreto DNU N° 297/2020. 

Que en dicho contexto se ha dado inicio al cuatrimestre académico de manera 

remota, mediante el dictado de clases virtuales. 

Que asimismo se ha indicado a las dependencias que conforman esta Institución 

la obligación de adecuar sus procedimientos y modalidades de trámites de forma tal 

que puedan realizarse bajo forma de teletrabajo. 

Que el artículo 8° de la Resolución Rectoral Nro.073/2020 indicó a la 

SECRETARÍA ACADÉMICA y a las Direcciones de Institutos la obligación de propiciar 

a la brevedad las medidas necesarias para asegurar las trayectorias académicas de 

nuestros estudiantes, durante el tiempo que se encuentre suspendida la cursada 

presencial. 

Que, en dicho contexto, la Resolución Rectoral Nro. 075/2020 de fecha 03 de 

abril de 2020 establece la cursada del cuatrimestre académico de manera remota, 

mediante el dictado de clases virtuales. 

Que el artículo N° 57 del Estatuto de la Universidad, establece que el cuerpo 

docente de la Universidad también estará integrado por Alumnos Asistentes. 
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Que se advierte que, en el contexto de la virtualidad, el desempeño de los/as 

mismas constituyen un rol fundamental en el acompañamiento a otros/as estudiantes 

a través del campus virtual. 

Que a tales efectos resulta necesario realizar adecuaciones provisorias al 

concurso de estudiantes asistentes con el objeto de poder realizar este llamado en el 

contexto del aislamiento social preventivo y obligatorio, dado que éste último resulta 

un obstáculo para la realización de trámites presenciales ya que las instalaciones 

edilicias se encuentran cerradas y sus dependencias administrativas se encuentran 

funcionando bajo la modalidad teletrabajo. 

Que en atención a lo expuesto la SECRETARÍA ACADÉMICA ha elevado a 

consideración del Rectorado, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR, la propuesta 

de adecuaciones provisorias al Reglamento de Concursos para Alumnos Asistentes, 

adaptado al contexto de pandemia actual. 

Que se entiende procedente dar conformidad aprobando dichas adecuaciones 

en contexto del ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ dispuesto por el Poder 

Ejecutivo Nacional y mientras dure la recomendación de suspensión de dictado 

presencial de clases. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la 

intervención de su competencia. 

Que el inciso c) del artículo 35 del Estatuto de la Universidad habilita al Rector a 

resolver cuestiones de necesidad y urgencia, dando cuenta de manera inmediata al 

Consejo Superior de aquellas que sean de su competencia, incorporándose en el 

orden del día de la siguiente sesión del Consejo. 

Que mediante la Resolución R. N° 114/2020 el Rector dispone adecuaciones 

provisorias al Reglamento de Concursos para Alumnos Asistentes de esta Universidad 

tomando medidas ante el contexto actual de pandemia. 

Que el Rector eleva para su tratamiento en Comisiones del Consejo Superior. 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento ha tomado intervención, dando 

despacho favorable. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

Estatuto de la Universidad y luego de haberse resuelto en reunión del día 08 de julio 

de 2020 de este Consejo Superior.-     

 

Por ello, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Convalidar lo actuado por el Señor Rector en ejercicio de la 

Universidad Nacional de Hurlingham en la Resolución Rectoral N°114/2020, la cual se 

adjunta como copia en el Anexo único de la presente. 

ARTÍCULO 2°. – Notifíquese, regístrese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN CS. N° 000051 

 

                                               












